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2 de junio de 2026 

 

 

Asunto: En funcionamiento el punto de recarga de vehículos eléctricos 
 

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera informa que ya ha comenzado a funcionar el punto 

de recarga para vehículos eléctricos situado en la Plaza Santa Ana – Avenida de la 

Constitución 54. 

La zona habilitada cuenta con dos plazas de aparcamiento debidamente señalizadas y 

reservadas exclusivamente para vehículos eléctricos en recarga con un máximo de 3 

horas. 

Este punto de recarga forma parte de la red de electrolineras de la provincia impulsada 

por la Diputación de Cáceres. 

 

 

 

 

 

 

 


